
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Arroyomolinos de la Vera
 
ANUNCIO. Licitación bar piscina municipal.
 
 
De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 16 de enero de 2023, por medio del
presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, para la adjudicación del
contrato de Concesión del servicio de explotación del bar de la piscina Municipal de
Arroyomolinos de la Vera, conforme a los siguientes datos:
 
1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información.
 
a) Organismo: Ayuntamiento de Arroyomolinos de la Vera.
 
b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaría-Intervención.
 
c) Obtención de documentación e información:
 

1) Dependencia: Secretaría-Intervención.
 
2) Domicilio: Plaza de España s/n.
 
3) Localidad y código postal: Arroyomolinos de la Vera, 10410
 
4) Teléfono: 927177587.
 
5) Telefax: 927177627.
 
6) Correo electrónico:
 

ayuntamiento@arroyomolinosdelavera.es
 

7) Dirección Internet del perfil del contratante:
 

http:\\arroyomolinosdelavera.sedeelectronica.es
 

8) Fecha límite de obtención de documentación e información. Fecha fin plazo
presentación proposiciones.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
19

51
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 15 de abril de 2024

N.º 0072

Pág. 8605



d) Objeto del contrato:
 

a) Tipo: Contrato de Concesión de Servicios.
 
b) Descripción. Explotación del bar de la piscina municipal de Arroyomolinos de la Vera.
 
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades. No
 
d) Lugar de ejecución/entrega: Bar piscina municipal sito en Avda.Constitución s/n.
 

1) Domicilio: Ayuntamiento de Arroyomolinos de la Vera, Plaza de España s/n
 
2) Localidad y código postal: Arroyomolinos de la Vera, CP: 10410.
 

e) Plazo de ejecución/entrega: 2 años.
 
f) Admisión de prórroga: no procede.
 
g) CPV:
 
55330000 - Servicios de cafetería.
 
55300000 - Servicios de restaurante y de suministro de comidas.
 
55410000 - Servicios de gestión de bares.
 

2. Tramitación y procedimiento:
 
a) Tramitación: ordinaria.
 
b) Procedimiento: abierto.
 
c) Subasta electrónica: No procede.
 
d) Criterios de adjudicación. Mayor precio ofertado.
 
3. Valor estimado del contrato 1.000 EUR.
 
Importe 1.210 EUR.
 
Importe (sin impuestos) 1.000 EUR.
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4. Garantías exigidas.
 
a) Garantía Provisional: No se exige.
 
b) Garantía definitiva: 5 por 100 del precio final ofertado, excluido el impuesto sobre el Valor
añadido.
 
5. Requisitos específicos del/la contratista:
 

Capacidad de obrar.
No prohibición para contratar.
No estar incurso en incompatibilidades.
Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
 

Y resto de requisitos establecidos en los pliegos.
 
6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
 
a) Fecha límite de presentación: Hasta el 17/02/2024 a las 23:59.
 
b) Modalidad de presentación: 2 sobres.
 
c) Lugar de presentación: Plataforma de Contratación del Sector Público.
 
Plataforma de Contratación del Sector Público
 

www.contrataciondelestado.es
 

7. Apertura de ofertas: El día 19/02/2024 a las 09:00 horas
 
8. Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas.
 
Está a disposición de los/as interesados/as tanto en la Plataforma de Contratación del Sector
Público, como en la sede electrónica del Ayuntamiento en la siguiente dirección
electrónica:http: \\arroyomolinosdelavera.sedeelectronica.es
 

 
 Arroyomolinos de la Vera, 9 de abril de 2024

Manuel Mateos Campos
ALCALDE
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